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"Afio de la Universa!i::adón de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N° 0124-2020-MPJB 

L DISPOSICIONES GENERAlES: 
l. 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas noluroies con ap!itudes y capocldod necesaria, que reúnan los requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servício materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
Ol Operador 1 ·Operador múltiple paro realizar lobores en Administración de Maquinaria y Equipo Pesado. 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PESADO 
Re f.: 
INfORME W 0126-2020-AMEP-GM-A/MP JB 
INFORME W 0648-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
a) Ley N''20849, Ley que establece lo eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legislativo 

N" 1057 y otorgo derechos laborales. 
b) Decreto Legislativo N"'l057. que regulo el Régimen Especial de Contratación Admínísfrativa de Servicios. 
e) Reglamento ele! DeCreto Legislativo N"1057 que.regula el Régimen Especia( de Contratación Administrativa 

de Servicios. Decreto Supremo N"'075-2008-PC!vt modificado por Decreto Supremo N"'065-20ll-PCM. 
d) DU N''014-2019, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Flscai 2020. 
e) TUO de la Ley N""27444. Ley del Procedimiento Administrativo General 
f) Ley N"27806, ley de Transparencia y de Acceso o !o Información Pública 
g¡ Re;;olucíón de Presidencia Ejecutivo N" 107-201 !-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N"' 141-2011-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N°044-2020-PCM. Decreto Supremo N"051-2020-PCM, Decreto Supremo N"064-2020-PCM, 
Decreto Supremo N°003-2020·.PCM. 

i) Decreto de Urgencia N"'029-2020. 
k) Decrelo de Urgencia N"'OOS-2020 Emergencia sanitaria. 
!) Resolución de Presiclencio Ejecutivo N°065-2020-SERV!R~PE 
m) Las demó;; disposicione;; que regulen e! ContratO Administri::Jtivo-dé Servidos. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
Cuadro 01 

Requisitos a presentar 

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y/O CARGO: 
Principales Funciones o desarrolldr. 
a) Ejecutor actividades de trofq)orte-de:moqulnaria peSadO como el CQmión_trado +-p!atofOnnci tipo como 

bajo. 
t•e,cuJar actividades de transporte-de material con --c_áfn¡ón 

obras y proyectos. 
de tronsporte: de personoi. 
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e) Revisor e informar diariamente sobre el estado de lo maquinaria. 
f) Cumplir con !os normas de seguridad y salud. 
g) Otros funciones que designe eljefe inmediato. 

1.7 CONDICIONES ESENCIALES DEl CONTRATO Y PUESTO: ___ _ 
~::=.==~··-·· CONO_!__G_!_<?~ÉS_~~~---·--·· 1 ·---·~~····---· . . D~T~-~~~------

1 MUN!ClPAUDAD PROVINCIAl JORGE BASAORE 
lugar de presioción de! SSf\/ÍCÍO · ADM!N!STRAC!ON DE MAQUINARIA'( EOU!PO PESADO 

-=:e:__~-

-- --------~-
Jnlclo: O 1 d"' o<.:tut.,¡e ,j,_--,¡ 20:::0 

Duración del Contrato 
Termino: ll_;:!~.Q_!cie~02?S! ---------.... 1-~/ 2.:~00.(}) (Do~ nw dosóen!o:; con CO!!OJ nuevos ~ole:;) 1 

___ LP-C:cc_c·'ccdoi ------~ ---- :---~---::=J 
~~~~-

Remuneración Mensual 

IL DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

E! proceso de selección consto de 04 e topos príncípo!es, !os que se detallan en el cuadro siguiente, además se 
lnclican las fechas programadas poro cada una. 

ETAPAS OH PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

_l__j~ROBACIÓN Y COMU_i'j!(:_~CJÓN _ oco:c-,-----oc-~~- ---
1.1 ! /,probación de !os bases de la convocotoría 14 de sqp_!!embre del ~~gg 1 Comisir.?n ... Evoluadorg~ 

-~~ PVblícoción del proces·c;··;;~ el Servicio Noc'iQ~,ol 1 Dei 15 al 27 de Septiembre 1 

1 .2 de! En•p!eo . ... -··-·------+-__ del 2020 _____ +--- .~ornisíón Evaluad_Q!2.__ 
2 CONVOCATORIA 1 1 

Publicación ~-e la convocatorio en kJ página ! Del 
2
., 

01 
'"' •. ? d" Seplr·=-:~o· rol l 

web de la MUNICIPAUD!,D PROVINCiAL JORGE 1 - ' ~- .__ ·_;;:'~" 
2.1 BASADRE. ----+--=--:- del 202Q_·-;--.-~=o-+--c" . .9mlsión Evoiuodoro 

1 1 28 :e0:o::~f~i::~020 ~~~ 
Inscripción virtual en lo piolaforrna de (Los documentos que se 
convoco torios de personal link postula aquí de lo presenten fuero de este 
institución en los fechas indicudos en e! horario no serón tomados en 1 

cronograrn9:.________ ..... consid~::_?_<;-~io~· nCLI ----+1 ... Comisión Evo!y_q_doro ... 

3 ___ l2!'~(:CIÓN Y DEClARAgQ'I DE GANADORES _1_ ---~~7 __ j_~-~ __ 
2.2 

~~Q!!Jo-:;:J_Q_n del cumpiimienl'?. Qg__j_ormoiidodes _?.F,~_de scptiemº:..e del2020 ··+:-·· Comisióñ-·E~-oluadoro ·····--· 
~_lEvo!u__QciQD_de la hoio de vide ·-----:--~--c--+----f.B de sepiiembre del2020 _ Comisión ~.::..?Juodoro -··--

Put)!ícoción de resultados de lo evaluación de 
lo hoja de vida en io página web de io 2 de septiembre deí 2020 

3.3 lv1UNICIPAUDAD PROVINCiAL JORGE BA.SADRE. 7:QO orn Cornísiói!Jvoiuodory __ 
¡--.---:;;··-·- p-,;~a-~~ enlrevlsfa virtual se~tilizaró medios com-¿-1 ~ .. ·· 

~ . 
1 

(zoom, google mee!. video llamado whatsopp. ! 29 de seot1embre oe: 2020 
~etc.\ 1 14 50 om ComiSIO .... , E:voluodoro 

1Publícación de res·=;;-;:;;o final en página .. ~-~b de 29 de se~ltemore de• 2070 - ·•·· 
3.5 le MUHIC!Pi:\LJDAO PROVIi'-IC!A_L ~_9RGE BASADRE. 7 00 pm 1 Corn1510n Evaluadora __ 

4 1 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES 
4.1 Suscrioción del Co~tr~to . 1 Ol de~~o~c_l_u_b_r_e_d_E;I- 20-;-_,"0~-------~,_-_-_-_-_-_- _S_G_R_H ___ .• 

.1.2! Reoistro de! Contrato··· \ A lo suscripción del contrato 

Inicio de labores 
(los postulantes declarados ganadores 
deberán o personarse o los 8:00hrs o lo oficina 

4,3 de Recursos Humanos] 
. 

SGRH 

1 

l O 1 de octubre de! 2020 MPJB 
.·· ···.o· 

lo conducclón de! proceso de selección eh- todas-suS etOPós, está" a cargo del Corníslón evaluadora. integrodo 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vida que acredite la información de! postulante se nresentaró .firmada y fo!iQ_QQ~en PDFl en_ diQital 
en !a plataforrno ele convocatorias de personal fin k postula 0.9QÍ (página web de lo entidad). 

2.3 DE lA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE lOS GANADORES: 

,\).''aiUcJciiorJes de lo sub el opa de selección son cancE:latorlos, 
oc•uc,rcJoa los e!opm de evaluación y de lo ,1 
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con íos requisitos mínimos serón declarados aptos y los siguientes postulantes como c!eglb!es y/o occ_esitoriQ2, 
de acuerdo al orden de mérito o dec!oroda desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

1 

1 
1 

PESO 
PUNTAJE PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIONES 1 

_;VA;.!:_~-~-CIÓN DE lA HOJA DE VIDA 1 
60% 45 

1 
60 

-··-- - ·····-----
o. Formación profesional ·--- ............ ~95~--- 15 ... ,.l. ----

_____ -?O 
b. Cursos o esfudiq_L9~ __ :;::_gQ..qción 20% 1 iS ··- J 20 
~eriencíq 

·--~---···-··· 
20% 1 1?.. .... 1 20 

1 1 
---~ 

ENTREVISTA 40% 25 40 
1 

100% 70 
1 

lOO PUNTAJE TOTAL: 1 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluondo lo hoja de vida de lm postviontes y el cumplimiento del perfí! del puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante para pasar o lo siguiente sub 
etapa, det)eró alcanzar e! mínimo de la calificación, de lo con!rarío será e!lminodo del proceso. 

Entrevista 

Los poslulonles que se encuentren aptos poro lo sub el opa de entrevis.ta persona!; la Sub Gerencia de Recursos 
Hun1onos considerara como medio (zoom. google mee!, video !lomado whalsopp, ele), en esto etop? se 
pretende que los integranles de la Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron la odcptabi!idod, comunicación oral, 
cooperación, empotía, iniciativa, negociación, análisis, orden, redacción cloro del port1cipante, entre otros 
aspectos competencia!es . 

. 5 DE LAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad. personol licenciado de los Fuerzas Armadas o por deportista calificado de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en lo Ley No 21804, Ley qui;?_ rno-dúi~c;-la Ley N° 27050, LeyGene~Ó_!_gE)';Io:F'E:rsc)t)a 
con Discapacidad, o aquellos que cumplan con los __ :requisi_tos __ -del cargo y hOY(J~ _ pi:)teni(j_S> :~~:o_n::-jJJJ_n_toje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación def 15% {quince ¡:)or:cien_to) de! puntajefí_naL - -

El postulonte deberá acredilar to! condiCión Üblfg¿tO-rJ_a¡~:~~ti:hon_c:opit;_~::~r~·t·~r~&-{t~'~~rK~rtJ~~'6i:capacidad 
emitido por CONADIS debidamente adjuntad(! (J su hoja d~_y_ida, ,gu_e:SE:'?~ópre_st?ntad?,:según lo fecho expuesta 
en el cronograma del proceso. · 

------ --- -,._ 

Bonificación por ser licenciado de los Fu=er:Ztis--ArftóétOS: 

De conformidad con lo estoblecídO·-_en ·enJrtfculó _-4a:de .!o.·f_~so!ución de !o Presidencia Ejecutiva No 61-
2010/SERV!R, aque!!os postulantes q0e-'SuPéf,ón::tÓd?5_-,·!aS}3topos de! concurso, recibirán una bonificación del 
10% (diez por cienloj en lo última de !os_()topass_ehalada:{{Enfrmdsto_Persona!), slempre que hayan indicado en 
su Curriculo Vi toe y ocljunfado o! m:Ism?; __ copia simp!e; __ (jql .documento oficial emitídq ... por la autoridad 
competente acredi!ando su condición de_Ucenciado de tos.-Fú8rzas- Armadas. 

Bonificación por ser deportista col_~f_iCOdci_d_e alto nivel 

Se otorgará lo bonílícación por·;-s_Er-__ -dePOrtis1a ca!\ficado de al lo nivel de acuerdo d )o . .vigencia de !o 
acreditación y a los porcenfajes-_-es_tablecído en el reglan-lento de Ja'-_,Ley_~-~-27674 _sobre-él puntaje de !a 
evoluación curricular, siempre y cuando haya oprobado la evaluación, a los postulantes que hayan indicado 
al rnornento de postulación, debi8_ildo _odemós ser acré_difodo con:!c copio simple 'emilido por el Instituto 

de Deporte. 



2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

1 1~ f:t r::: ~¡.:-;¡' ?J_~* ~~ Q ¿, -r~'* 1!A ·rr 
.u .. ''····'·-'· ,., __ , J ro,J! ~,-~¡r .::_..,, .Llv .. -~J..t. -,J .. ~".~.~-)"-"'' 
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La comisión en pleno absolverá los observaciones decforondo la viabilidad de los mismos !o cual se indicará en 
lo formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGUlARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que e!/ lo postu!onle se presente a los evaluaciones fuero del horario establecido para dicho 
efecto, no podrá parficlpar en las mismas y será excluido del concurso. 
En caso que e!/ lo postulante sea suplan todo/o por otro postulante o por un tercero, será aufomáficarnentc 
descolificacio/a, sin perjuicio de las acciones civiles o peno!es que la entidad convoconte adopte. 
De detectarse que el/lo postulonte hayo incurrido en plagio o incumpfldo las instrucciones paro el desarrollo 
de cuaiquiera de los etapas del concurso pUblico, será automáticamente descalificado/a; sin perjuicio de 
las acciones cív1les o penales que lo entidad convocante puedo adoptar. 
Los/los postulantes que mantengcm vínculo de cualquier índole con lo entidad convocante, se someterán 
o Jos disposiciones establecidas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/la posfulante presentará información inexacta con carácter de declaración jurada, será 
descalificado/a del concurso. 

Los resultados del proceso eJe contro!oclón, serán publicados en la página web de la Municipalidad provincial 
Jorge Basadre y serán dados a conocer en los fechas indicados en e! cronograma del proceso. 

LA COMISION 

MUN!C!PAUDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

Jng. Econ. MILBER OROCHE GUTIERREZ 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DE MAQUINARIA 


